CONCEPCIÓN, 4 de febrero de 2009.-

Nº   112   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública para la “Contratación 
del Servicio de Traslado Menor de Personas de las Direcciones de Desarrollo Comunitario y Tránsito de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 19, de 8 de enero de 2007, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 187, de 28 de febrero de 2007, que adjudica esta Licitación Pública a las personas y Empresa que indica; el Contrato “Contratación del Servicio de Traslado Menor de Personas de las Direcciones de Desarrollo Comunitario y Tránsito de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Roberto Vásquez Villagra, de 1 de marzo de 2007; el Decreto Alcaldicio Nº 289, de 30 de marzo de 2008, que ratifica dicho Contrato; el Oficio Ord. Nº 2232, de 1 de diciembre de 2008, del señor Director de Desarrollo Comunitario, por el que solicita autorización para efectuar contratación directa mediante Resolución Fundada por el período de un mes o hasta que se adjudiquen los Contratos de la nueva Licitación Pública; el Certificado de Imputación Nº 671, de 24 de diciembre de 2008, de la señora Jefe del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto, mediante el cual aprueba los montos requeridos; el Decreto Alcaldicio Nº 1555, de 24 de diciembre de 2008, el que autoriza la Contratación Directa del servicio; el Contrato de Arrendamiento de Vehículo, de 31 de diciembre de 2008, el Oficio Ord. Nº 90, de fecha de hoy, del señor Director Jurídico, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO MENOR DE PERSONAS DE LAS DIRECCIONES DE DESARROLLO COMUNITARIO Y TRÁNSITO DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor ROBERTO VÁSQUEZ VILLAGRA, de 31 de diciembre de 2008, por el que esta Municipalidad viene en contratar a don Roberto Vásquez Villagra el arrendamiento de un vehículo de su propiedad para ser destinado al transporte menor de personas de las Direcciones de Desarrollo Comunitario y Tránsito, por un monto mensual de SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 790.000.-), exento de IVA, y una vigencia de un mes contado desde el día 1 de diciembre de 2008 o hasta que se adjudique la nueva licitación pública de este servicio y entre en vigencia el nuevo Contrato. 
2.- Impútese el gasto respectivo ascendente a $ 790.000.-, exento de IVA, al CÓDIGO: 22.09.003.001 “ARRIENDO VEHÍCULOS – TRASLADO PERSONAL” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA 
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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